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SIGCMA 

 
RADICADO:  08001-315-3004-2021-00159-00 
PROCESO:            VERBAL    
DEMANDANTE: CANDY VANESSA  SANCHEZ  JUSTIZ Y OTROS   
DEMANDADO:  BBVA SEGUROS COLOMBIA  S A. Y BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S. A.  
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILA, 
AGOSTO NUEVE (09)  DEL  AÑO DOS MIL VEINTITRES (2.023). 
 
Este despacho a través de audiencia celebrada en el día  de hoy, fijo  como nueva  
fecha para continuar la audiencia  el día 31 de agosto  del 2023,  sin percatarse  que 
en esta misma fecha  y hora  con anterioridad se había programado audiencia en 
otro proceso. 
 
Siendo así ,   se hace necesario,  fijar  una nueva fecha,  quedando la misma para 
el día 29 de agosto del 2023 a las  8:00  A.M  y no el 31 de agosto del 2023, como 
había quedado ordenado en la audiencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto se, 

RESUELVE: 

 
1. FIJESE  como nueva fecha  para llevar a cabo la  continuación   de la audiencia 

inicial el día 29 de Agosto del 2023, a las 8: 00 A.M..  
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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